
C:"'~~_:_RESOLUCI()NDEFINITIVA EN REBELDIA_.... ~-. . - -. .

JlIRISDICCJON DEREGULACION SANITARIA No. 12,ATIZAPÁN DEZARAGOZA,
.ESTADO DE MÉXICO.

En la Ciudad de i~\q()lf()López Mateos, Municipio de Atizapán de Zaragoza, a los ON
año DOS MILQVINCE, y vistas las constancias que integran el
_ abiertQ:.~9nmotivo del Acta de Verificación número
.OCH O de EN~R9_'del año DOS MILQUINCE, y

~. RESULTANDO

instrumentada el

1.Que mediante Orden de Visita de Verificación número
ENERO del añ(j, DOS MIL QUINCE, debidamente fundada y motivada,
_com?\!erificadorSanitario, fundado en el Artículo segundo del Acu Fun es
publicado el día':16 de junio de 2014 en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de Méxicó",

. ~. den.ó la prá~.¡,~adela Visita de Ve.rificación al establecimiento con denomi~ación comercial." •••
.. con giro:'dé ESTABLECIMIENTOCON NTA DE BEBIDASALCOHOLCIAS PARA ELCONSUMO
'INMEDIATO' COPEO, ubicado .

DE ZARAGOZA
propiedad del.
2. Que con feéh¡i'de . O de ENERO del año DOS MILQUINCE, en cu
de Verificaciór(~;.i:¡uesérefiere el resultando anterior, el C.Verificador Sanitario
••••••.•.• se·constituyó en el establecimiento señalado, en1"en,nípl,rln

.. , en su 'dlfácter de levantando el Acta de Verificación número
"debida~é'll~e circunstanciada que abrió el expediente en comento, y en la que el Verificador Sanitario
.señalo lo siguient~:' .
a) . . '.' CONSTITUIMOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA PRESENTE ACTA DE

D.~R CUMPLIMIENTOA LAORDEN DE VERIFICACiÓN CON N~.
SENALANDO QUE EL ESTABLECIMEITNO DENOMINADO"

ELCUALSE ENCUENTRA CERRADO, MOTIVO POR ELCUAL SECOLOCA
AVISO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON No.

ESTO EN COMPAÑíA DE PERSONAL DE LA
SEGURIDADCIUDADANA.

3, Que en de lo dispuesto por los artículos 429 y 432 de la Ley General de Salud, " 12, 13, 25, 26,
27, 28 y 32 del de Procedimientos Administrativos del Estado de se da inicio al procedimiento
jurídico admin . en contra del ubicado en •••••••••
municipio ATI:s,ApANDE ZARAGOZA. Estado de México; ya fin de la garantía de audiencia,
conforme a loS:artículos 16 segundo párrafo y 14 de la Constitución Política de les Estados Unidos Mexicanos
y 129 . '1Y11del Código de Procedimientos Administrativos del Estado.:de';México; el domicilio se

,..",r·r"rlnmotivo el cual se colocó una de aviso de inicio de proc~dinÍ¡elltos administrativo
para que se presente en el)r'.tEú~ió,6deestas oficinas

dentro de .' . . e tres días hábiles con el o de desahogar la garantía de ¡j;udié~cia,qú~en-:dér~cho
procede, para ser escuchado y en su caso e~qi_bir.pJ:"!Jebasen relación con los hecha's y Qmis¡o:¡'~sCClÍ1sigrjcidos.
en el acta de v~rificación en cuestión, ape;pÍ'~!~9'é¡úe"d~ no comparecer s_etendría por' s~tisfe¿ha la'ÍTIisma'y
se procedería á'díctar en rebeldía la resoluqí?:ri'é~rte,spojJdient~. . ; ,':,~,;>~::,/-.,;';:>!'; .'.,; ,:",: .l.,' .: <> :"'"

4. Que siendo I~s 12:00 h?ras ~.el,~~(~'~~~~8CE::M:~_f)l.§~Odel ¡¡ñ?,ppS ~JL;;q~I,~S!E;:9f,(y.~~ra,señál~é1,o,'; ,
para el desahogo. a garantía de aud'~nt,a; ~H1qu~:~e p¡:-esentary¡.a hacer us,? ge.1 ,t!er,~<;bpque !~,confiere:'a I~y,:;•....•'
persona alguna-acreditada: se leVcih't(el 'áqá"de Ho'~6IT\p~récencia 'éor~e~po,Oéjf~~~e:;teni~p:c;lopéir"satisfe~pá; Ú-'"
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-ese derecho, sin apÓrtaralegatós--¡,r prueba alguna, por lo que con fundamento en lo establecido .por.los
_ artTculos+416;417, 418 Y435 de la'Ley General de Salud,se procede a.dictar l<ltpresenteresolución en rybeldía.

. .. :--

;,:.: . •
~, :: .

_~,,~_,.__:.___ ~~_ Que, .con fundam~rít~ en los_A~~cu~os4 párrafo Cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
, Unidos MexiCanos;), 4 fracción IV, 9;1:fap·artaC!o-B)"tracdóñes-l; ~I Y VII, 416, 417, 418 y 435 de-la ley' - -

General de Salud;·~6fracciones 1,XII, XVIII,XXIVYXXVI de la Ley Orgánica De la Administración Pública .
del Estado de Méxi~ó·;.1:2,1,4,2.3, 2,4,2.5,2.18,2.49,2.68,2.71 Y2.72 del Código Administrativo del Estado
de México; 114, 121,:I32fraceión 111,136, 137Y140del Código de Procedimientos Administrativos del Estado
de México; CláuslJla~primera, segurida, cuarta y séptima del Acuerdo Específico de Coordinación para el
ejercicio de facultaEés en materia de control y fomento sanitarios publicado en el Diario Oficial el 13 de
diciembre dé 2004r.I, 14 fracciones 11,VIII, IX YXVI, 20, 21 fracciones 11,111Y IV, 23 fracción 11,24,25
fracciones 1,11,111iV", ·26 fracciones 1,11,111YIVY27 fracciones 1,11,111YIV según el caso en particular del
Reglamento lnterric del Instituto de Salud del Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno del 12
de Agosto de 20 I'1,.esta JURISDICCiÓN de Regulación Sanitaria es competente para conocer y resolver el
presente procedlrnlento administrativo común.
11.Que antes de entrar al fondo de la Resoludón Definitiva,se hace notar que va a dictarse en base a 1",buena
fe y demás principióSj~rídico-a.dministrativos consignados en los Artículos 429 de la Ley General de Salud;y
3 del Código de P/ocedimientos Administrativos del Estado de México.
111.Que a las documentales públicas consistente en el acta de verificación de referencia, así como el acta
administrativa de no comparecencia de fecha CATORCE DE ENERO DE DOS MILQUINCE, se les concede
pleno valor probatorio en términos de los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Administrativos
de'l Estado de México, que constituyen elementos de convicción que acreditan las irregularidades y que a
criterio de esta aut6ridid cumplen con los requisitos establecidos para su validez en términos de los artículos •
32,38 fracciones 1; I!; 111,VI,YVII,42, 57, 81, 88 Y91 del Código Adjetivo de la materia y por consiguiente se
les concede pleno::v~lor probatorio conforrnea los artículos 95, 97 Y 102 del mismo ordenamiento antes
citado, sin embargo no' aportan elementos de convicción suficierites e idóneos que desvirtúen las
irregularidades.c()m~tidas: mismas irregularidades que encuadran e infringen disposiciones de la LeyGeneral

'_ dé Salud, Código Ádministrativo.del Estado de México; y demás ordenamientos vigentes en la materia,
conforme a las sig~iEmtesconsideraciones de hecho y de derecho:

a) EN ELRU~RO DE OBSERVACIONES.GENERALESDELACTA DE VERIFICACiÓN No. rn
ti • SE)NDICA LO SIGUIENTE:NOS CONSTITUIMOS EN ELDOMICILIO SEÑALADOEN LA
PRES.ENTEACTA DE VERIFICACiÓN PARA DAR CUMPLIMIENTOA LA ORDEN DE N
CON No. DO QUE EL ESTABLECIMEITNODENOMINADO

CUAL SE ENCUENTRA CERRADO, MOTIVO POR ELCUAL SE
O DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOCON No.

ESTO EN COMPAÑíA DE PERSONALDE LA SERCRETARIA
URIDAD CIUDADANA, infringiendo los Artículos 2.48 BISY2,48 Qulntus del Código

Administrativo del Estado de México; Toda vez que: Los establecimientos con venta de bebidas alcohólicas
requiere del Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario y la autoridad competente para emitir dicho
documento es el Consejo Rector de Impacto Sanitario.
Lo anterior se acredita con el contenido del acta de verificación, prueba valorada de conformidad con los
artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
La irregularidad señalada con anterioridad es considerada GRAVE en virtud de que se requiere tener el
Dictamen de Factibilidadde Impacto Sanitario para poder suministrar o vender bebidas alcohólicas. ','
Por lo que tomando en cuenta que el establecimiento CON VENTADE BEBIDASALCOHÓUCAS PARAEL
CONSUMO INMEDIATOO AL COPEO tuvo beneficio directo económico por la violación en que incurrió,
que en los archivosde estas oficinas NO s~ cuenta con expedientes derivados de algún procedimiento jurídico
administrativo anterior, que NO se encuentra dentro del supuesto de relncldencia prevista por el artículo 423
de la LeyGeneralde Salud y además que NO se cuenta con indicios de que con ello se produjo un dafio en.la
salud o la vida de las personas,. que no se cuenta con elementos para determinar la capacidad económicadel
establecimiento don9~Se~ofrece el servido de salud; asícomo;tampoco elementos para determinar desde
qué fecha se encuentja.';lábqra:ndQ:',h(,ra:s c6n9icionesd~ infr;aestr,u¿tlJradelos servicios que brinda a una',';;:~,\~:'>.,.:::,!', '" -,' :.~":: ' ;" .' . I~',,.._:, _ '_:_- " : ,: '._:. :>.-': : .: -.
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población de- una densidad media lo que permite ubicar al estableclmlentc..que nos ocupa en un nivel
_~~~!9~~clnómico b~jo;corufundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16Y21 de la Constjtuclón Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 2.71 tracción 111y 2.75 VIIdel Código Administrativo 'del Estado de Méxiq:¡;

-csién~do~lós~PRECEPTOSJURfDJCOS últimos los que s"ñ-alanuna sanción administrativa por infringir la ley en
-_ iSU carácter deCLAUSI!JRADEFINTIVATOTAL; el primero señala lo siguiente: "Artículo 2.11." Son sanciones

-.- -s ;-cc-- 'admfriIstfaiivas~)II.Clausura temporal o definitiva, parcial o total", El segundo "Artículo 2.75.- Procederá ia
",-- _c,--_ - -r -: ~,- -----c!ausúra: 1:emp~ra~o~defiriitiva,parcial o total; -según-la gravedad -de-la-irifracción -y-las características de la

actividad o establecimiento, en los casos siguientes: VII.Cuando los establecimientos a que se refiere el artículo
2.48 Qúlntus carezcan del Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario correspondiente"; por lo que se
s~ncioña de acuerdo a los preceptos infringidos con CLAUSURADEFINITIVATOTAL.
Por lo que_éll__qu~darplenamente demostradas las infracciones a la rici~matividadsanitaria vigente en las que se
encontró funcionando el establecimiento motivo del presente procedímlentojúridico administrativo y con
fundamento en lo que disponen los artículos 416, 417 fracción 11,418 Y435 de la Ley General de Salud; 2) I
fracciones Iy 11del Código Administrativo del Estado de México 132 fracción 111,136 Y 137Código de
Procedimientos Administrativos _del Estado de México y en virtud de las calificativas-de gravedad de las
violaciones cometidas, mismas que se precisaron en c~da uno de los hechos que fueron examinados en la
presente resolución, además por quedar plenamente deniostrado que se trata de UNA REBELDíADEBIDO
A LA NO COMPARECENCIA DEL PROPIETARIO O RESPONSABLEDEL,ESTABLECIMIENTOTAL y
COMO CONSTA EN ELACTA ADMINISTRATIVADE NO COMPARECENCIA DE TAL MANERA NO
APORTO PRUEBAALGUNA DE LADOCUMENTACiÓN REQUERIDAEN ELALCANCE DE LAORDEN
DE VERIFICACiÓN; todos estos datos que analizados individualmente y en su conjunto permiten determinar
que se impone como sanción (es) 'administrativa (s) la (s) consistente (s) en CLAUSURADEFINrtlvATOTAL
al (a) ESTABLECIMIENTOCON VENTA DE BEBIDASALCOHÓLl PARAELCONSUMO'INMEDIATO

del establecimiento con denominación ubicado: en '
ATIZAPÁN ADO DE MÉXICO.

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta autoridad administrativa:

RESUELVE

~n;rcial

, Así LOR
., ,,~ '-r- .kt-<~~I! ~¡r'-¡:)~~J\Jm~:[,;¡Cqül'lu~)~n-' ,~,,'" v.

N~. 12, ~AlI~RA~;DE2
ATIZAPAi'L rAEA.

JEFEDE LA JURISDICCiÓN DE REGULACiÓN SAN
ZARAGOZA

c.c.p. Expediente.
LMOF/AARR


